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ve NO NU 004/2014 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TPG 

ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provindia del Guayas, República del Ecuador, el 

día tres de enero del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, INARPI S.A., 

compañía que comparece a través de sus 

representantes legales ENRIQUE HUGO BRITO 

MARÍN, “su Presidente y JUAN ALFREDO 

ILLINGWORTH MENENDEZ, su Gerente General; 

quienes declaran ser de estado civil casados, 

mayores de edad, de nacionalidad chilena y 

ecuatoriana en su orden, de profesión ejecutivos y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte, ECUAESTIBAS S.A., que comparece a 

través del señor ENRIQUE HUGO BRITO MARÍN, 

su Gerente General, quien declara ser de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

chilena, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; capaces para contratar 

a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad; 

y, procediendo con amplia libertad y bien



instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de constitución de la compañía 

¿TPG TRANSPORTES S.A., para su otorgamiento     
Ame presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de constitución de compañía, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CONTRATO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA Y 

APROBACIÓN DE ESTATUTO.- Los contratantes, 

INARPI S.A., compañía que comparece a través de 

sus representantes legales ENRIQUE HUGO 

BRITO MARÍN, su Presidente y JUAN ALFREDO 

ILLINGWORTH MENENDEZ, su Gerente General; 

y, ECUAESTIBAS 5.A., que comparece a través del 

señor ENRIQUE HUGO BRITO MARÍN, su Gerente 

General, manifiestan su voluntad de constituir la 

compañía TPG TRANSPORTES S.A., que se 

someterá a las disposiciones legales vigentes en el 

Ecuador y al estatuto que se detalla a 

continuación: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TPG TRANSPORTES S.A. CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la 

compañía anónima es TPG TRANSPORTES S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte Comercial
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de Carga Pesada a nivel Nacional, 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transpofte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, > s 

Reglamentos y las disposiciones que emitan lob 

Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social, la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 

con su objeto social. ARTÍCULO TERCERO: 

PLAZO.- El plazo de duración por el cual se 

constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

que se contará a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. ARTÍCULO CUARTO: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía 

será la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador. CAPÍTULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en  ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una. ARTÍCULO SEXTO: Los títulos de 

acciones serán numerados sucesivamente, 

partiendo del uno, y serán firmados por el Gerente 

General y el Presidente de la compañía. Si una de 

las dos posiciones estuviese vacante, bastará la



  

firma de uno solo de ellos. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

En caso de extravío o destrucción de algún título 

de acción se observará lo establecido en el artículo 

" ciento noventa y siete de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO OCTAVO: Cada acción es indivisible y 

da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

en las Juntas Generales. En consecuencia, cada 

acción liberada, o totalmente pagada, da derecho a 

un voto. ARTÍCULO NOVENO: Las acciones serán 

nominativas y se anotarán en el Libro de Acciones 

y Accionistas, donde se registrarán también las 

transferencias de dominio y gravámenes 

constituidos sobre las mismas. ARTÍCULO 

DÉCIMO: La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

lotalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas en proporción a sus 

acciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: En caso 

de mora de un accionista en el pago de su 

aportación, la compañía podrá, según los casos y 

atendiendo la naturaleza de la aportación no 

efectuada, proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: REPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán hacerse
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representar en las juntas generales por person 

extraña mediante carta dirigida al Gerente Genera 7 

o al Presidente, en cada caso, o por poder otorgad 

conforme a derecho. No podrán ser representante 

de los accionistas los administradores y los 

comisarios de la Compañia. Para que el 

mandatario pueda suscribir, a nombre de su 

mandante, aumentos de capital resueltos por la 

junta general será necesario que en la carta poder 

o en el poder notarial que acredite su 

representación haga mención expresa del capital 

que se autoriza al mandatario a suscribir a 

nombre de su mandante, salvo el caso de que el 

mandatario actúe en virtud de un poder general 

suficiente. Cada accionista sólo puede hacerse 

representar por un mandatario ante la Junta 

general, para cada efecto, cualquiera que fuere el 

número de sus acciones. Asimismo, el mandatario 

no puede volar en representación de una o más 

acciones de su mandante en un sentido y de otra y 

otras acciones del mismo, en sentido distinto. Pero 

la persona que sea mandataria de varios 

accionistas podrá votar  distintivamente en 

representación de cada uno de sus mandantes. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA SOCIEDAD Y DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta



   
, General que constituye su órgano supremo, la 

- ¿“administración de la compañía se ejecutará a 

“thavés del Presidente y del Gerente General, de 

Manera individual, de acuerdo a los términos que 

se indican en el presente estatuto. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: La Junta General se reunirá 

ordinariamente dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio 

económico, previa convocatoria efectuada por la 

prensa por el Presidente o por el Gerente General 

a los accionistas, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por lo 

menos, al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora 

y objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO: La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o el Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que representen por los menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma de las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: Para constituir quórum en la Junta 

General se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad
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de accionistas que concurran, dejando a salvo lhs 

excepciones legales que exigen una tercera 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, disolución anticipada de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto, habrá 

de concurrir a ella el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere quórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de esta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes 

para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares, en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Las Juntas 

Generales se podrán celebrar sin el requisito de 

convocatoria previa siempre que se encuentre 

presente o representado el cien por ciento del



  

capital pagado y los concurrentes estén 

unánimemente de acuerdo en constituirse en junta 

general y en los puntos a tratar. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: Presidirá las juntas generales el 

Presidente de la Compañía y actuará como 

Secretario el Gerente General de la misma. En 

caso de falta del Presidente o del Gerente General 

en la sesión, actuará en la Presidencia o 

Secretaria, según corresponda, la persona que los 

accionistas designen para el efecto. Las actas de 

las deliberaciones y resoluciones de la Junta 

General se asentarán, luego de aprobadas, en el 

libro destinado para el efecto o en hojas móviles 

escritas a máquina, con las firmas del Presidente y 

del Gerente General-Secretario o de quienes 

hicieren sus veces. De cada sesión se formará un 

expediente con la copia del acta y los documentos 

que justifiquen que las convocatorias se hicieron 

en la forma y en los términos establecidos en la 

ley y en el estatuto, la lista de los asistentes en la 

cual el Secretario anotará los nombres de los 

accionistas presentes y representantes, la clase y 

valor de las acciones, el valor pagado por ellas y el 

número de votos que les corresponde, dejando 

constancia con su firma y la del Presidente de la 

Junta, del alistamiento total que hiciere; además 

se agregará al expediente los poderes y cartas 

presentados para actuar en la Junta y los demás
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universales deberán     ir suscritas por todos 

concurrentes a la sesión. ARTÍCULO VIGÉSI 

PRIMERO: En las Juntas Generales Ordinaria 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizados en la 

convocatoria. La remoción de los representantes 

legales podrá tratarse en cualquier junta, aunque 

dicho asunto no conste en el orden del día 

respectivo. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayoría de volos 

en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión, salvo aquellos casos en que la ley o estos 

estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de las Juntas Generales son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 

un receso para que el Secretario redacte el acta de 

las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

que dicha acta pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de 

inmediato en vigencia. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA.- a) Elegir al 

Presidente y al Gerente General, quienes durarán



cinco años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo 

ser o no accionistas de la compañía. Podrán ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

  

que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, en la forma establecida en la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

el aumento o disminución del capital social de la 

compañía y en general toda reforma al presente 

estatuto; Í) Autorizar la transferencia, enajenación 

y gravamen de cualquier tipo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del plazo señalado o de prorrogarlo, en su 

caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al 

liquidador principal y suplente de la sociedad; i) 

conocer los asuntos que se someterán a su 

consideración de conformidad con los presentes 

estatutos; j) Autorizar el otorgamiento de poderes 

generales; y, k) Resolver acerca de los asuntos que 

le corresponden por ley, por los presentes 

estatutos Oo reglamentos de la compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES DE 

LA COMPAÑÍA.- El Presidente y el Gerente General
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     tendrán las siguientes atribuciones: a) 

individualmente la representación legal, judicial 

extrajudicial de la compañia; b) Administrar e 

poder amplio, general y suficiente 1 

establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos; 

c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar loda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras 

de cambio y, en general, todo documento civil y 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previas las formalidad de 

ley; g) Constituir mandatarios generales y 

especiales, previa autorización de la Junta 

General, en el primer caso; h) Dirigir las labores 

del personal y dictar los reglamentos pertinentes; 

1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; j) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por la buena marcha de sus 

dependencias; k) Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria, conjuntamente con los 

estados financieros y el proyecto de reparto de 

utilidades; 1) Convocar a la Junta General de



  

Accionistas; 11) Las demás atribuciones que le 

confieren la ley y este estatuto. ARTÍCULO 

« VIGÉSIMO SEXTO: El Presidente y el Gerente 

General se subrogarán recíprocamente en caso de 

falta O ausencia temporal de uno de ellos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: El comisario 

designado por la Junta General tendrá las 

atribuciones y deberes dispuestos en la ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías. En caso de disolución voluntaria, la 

liquidación estará a cargo del Gerente General, 

hasta que la Junta General elija liquidador. 

CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

NOVENO: Los permisos de operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

por consiguiente la autorización que se otorga por 

medio de este organismo de tránsito no es ni en 

todo ni en parte propiedad de la operadora. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo ¡informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. ARTICULO TRIGÉSIMO
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PRIMERO: La compañía, en todo lo relacionad 

con el tránsito y transporte terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrósty 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento; y, al 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. SEGUNDA: Los accionistas fundadores 

han suscrito ochocientas acciones, de un valor 

total de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, el cual ha sido integramente 

pagado de la siguiente manera: Inarpi S.A. ha 

suscrito setecientas noventa y nueve acciones de 

un dólar cada una y pagó el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es, la cantidad de setecientos noventa y 

nueve dólares de los Estados Unidos de América; 

y, Ecuaestibas S.A. ha suscrito una acción de un 

dólar de los Estados Unidos de América y pagó el 

cien por ciento del valor de esta en dinero en 

efectivo, esto es, la cantidad de un dólar de los 

Estados Unidos de América. Todo lo cual consta 

del certificado de integración de capital extendido 

por el Banco Bolivariano C.A., el mismo que se 

agrega para que forme parte integrante de este 

instrumento. TERCERA: Sin perjuicio de 

intervenir personalmente 0 por medio de 

apoderado, los accionistas fundadores autorizan 

en forma expresa a los abogados Pedro Manuel



A Pérez Salvador, Roxana Aguirre Avilés y Daniel 

  

Dziouba, para que cualquiera de ellos, actuando 

en forma individual, o la persona que al efecto 

deleguen, efectúen todos los irámites necesarios 

para obtener la aprobación de la constitución de 

la Compañía, incluidos, entre otros, los trámites y 

solicitudes en la Superintendencia de Compañías, 

Servicio de Rentas Internas, y en general cuantos 

asuntos se requieran para tales finalidades, y 

además, autorizan a los mencionados abogados y 

al notario que autorice este instrumento, o la 

persona que al efecto deleguen, para que pidan 

las inscripciones y anotaciones del contrato aquí 

contenido, en los libros correspondientes a cargo 

del Registrador Mercantil de Guayaquil. 

Anteponga y agregue usted, señor notario, las 

demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de la presente escritura pública. Daniel 

Dziouba.- Abogado.- Matricula Cero nueve-dos mil 

doce-cincuenta y nueve.- Guayaquil.- Hasta aquí 

la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPFRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICIN AGUA YAQUIL 

NÚMERO DETRÁMIIE: 7539676 
"UPO DETRÁMIEE: CONS LTFUCION 
RESERVAN UE; 0919855825 DZIQUBA DANIEL JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2013 

     

  

PRESENT 

A FIN DE A TENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULLA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA LENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRF PROPUÉS PO: PG TRANSPORTES 5 A, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7539676 

USTA RLSERVA DU DENOMINA CION SE ELIMINARA EL, 07/08/2014 1517.22 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NOOTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

DISTINIRA. ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 

PROCEDIMIENTO RESPROTIVO ANTE EL INSTHUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELLECTUAL 

ULPD 

TA RESERVA DIS LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMHADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

(MPEREFOTA PE UNA. COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONIENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APFLUIDOS DE 10S SOCIOS O ACCIONISIAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUFORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE LN 

CASO CONTRARIO DICITA RESERVA NO SURTIRA LYECPO SURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUFRDO A RESOLUCION No SOSGG 10001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O FRANSPORTE QUE 

"TENDRAN UNA DURACION DL 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIENTES 

https/Rww.supercias.gov.ecAweb/privado/extranet/cgi/ctientes/ci_exranet_denominaciones exe/resultado_soltcrtud_Imprimir?seslon=393621365BCED83DSnum .. 1
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SFORETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá mgresar con el código de reserva BL2Z9V a nuestro sitio 
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formación. TPG TRANSPORTES S.A. XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXNXXEXXXXXX 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

    

NOMBRE £á CANTIDAD 

ECUAESTIBAS S.A. 5 "81.00 
INARPIL S.A. $799.00 

4 

TOTAL Y $800.00     

  

  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Blanco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Findhciero, y devengará un interés anual 

del .75%  , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

  

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

A
A
,
 

    

Y. 

  

Se 
E Si la persoua jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 

A Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
dl según el caso. 
50 

al El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
$ han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 
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RESOLUCIÓN No. 148-CJ-2013-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-1942-E de fecha 24 de septiembre de 

2013, el representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial 

de carga pesada denominada compañia "TPG TRANSPORTES S.A.”, con domicilio 
en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha solicitado a este Organismo el 

informe previo de Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de 

    

  

  

  

  

Í esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

AS , NN? a? No NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 |CIA. INARPI S.A. 0992247932001 

_2 |CIA. ECUAESTIBAS S.A. o 0991302298001         
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 

el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsita y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta teria dictaren los o 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Trá sito, > fe da Jeep antecede, 15 Md 

mp copia des cil qu reposa en los De omisi bae e do do APCREYARIA GENERAL LE 
omisi d Tránsito del Ecuador od eo FuNARoÍ V e RESOLUCIÓN No, 148-C)-2013-CTE-ANT AR SIA AN 

COMPAÑÍA “TPG TRANSPORTES S.A.” PA dm pas posado 
A O Ta Mona | ANALISTA DE SECRETARIA GENERAL 9 00 

              
    



   La Agencia 
O] Nacional 

mr de Tránsito TS 

Art .- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normás "de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

    Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 

0698-CP-13-DTP-CTE de 07 de octubre de 2013, recomienda, se apruebe el 

informe de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
Comercial en carga pesada en formación denominada compañía “TPG 

TRANSPORTES S.A.” domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante informe NO 2912-TCP-AJ-CTE-2013 

de octubre 28 de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía “TPG TRANSPORTES S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 

conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

jurisdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!. 

RESUELVE: 

1, Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada compañía “YPG TRANSPORTES 
S.A.” con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pueda 

constituirse jurtdicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica _de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Naciona! de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 

cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

  

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tráflsi    

  

   

Sl SENTIPICO: Une fa fine ha quépflocado, es Má 
RESOLUCIÓN No. 148-CJ-2013-CTE-ANT le datar o atea ar 
COMPAÑÍA "TPG TRANSPORTES S.A.” copio deb original que|repusa hu los ar 

eftivus de la SECRETARIA GENERAL UL 
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   a Na Agencia 
¿Sa Nacional 
tr” de Tránsito 

Seguridad Vial y « las resoluciones que sobre esta materia dicráren laf 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

    

  

¿ 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión «de «7 

Tránsito del Ecuador, a los dos días del mes diciembre del dos mil trece. 

  

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

LO CERTIFICO: 
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Guayaquil, 19 de diciembre de 2011 

Señor 

ENRIQUE BRITO MARÍN 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el Directorio de ECUAESTIBAS $,A, en sesión 
celebrada en esta fecha, procedió a reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en su 
estatuto social, entre los que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia, de manera individual. 

ECUAESTIBAS S.A. se constituyó bajo la denominación de Foggia S.A., mediante 
escritura pública otergada el 18 de octubre de 1994, ante el Notario Vigésimo Tercero de 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de noviembre del 

mismo año. Su denominación cambió a la que actualmente tiene mediante escritura 
pública otorgada el 2 de febrero de 1995, ante la Notaria Novena de Guayaquil, inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de abril del mismo año. 

dwtorizada por el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, el 18 de abril de 2005, inscrita 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 13 de mayo del mismo año. 

Nito 

“hLa compañía reformó íntegramente su estatuto social mediante escritura pública 

dontamente, 
Ñ 

  

PEDRO MANUEL PÉREZ SALVADOR 
Delegado del Dip ctourio 

Acepto el cargo para el que he sido reg do. 

Guayaquil, 19 de diciembre 011. 

nd
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   General. de la nia 

QUE! BRITO MARIN, de fojas 

“o. Coóp: GuayaquilMz.3 Sol. 4y 26. Áv. Miguel H, Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras



" Registro Mercantil de Gugvaquj .. 

«s Registro Mercantil de Guayaquil 4 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION: 

  

    

   
Nombre de Compañía: ECUAESTIBAS S.A. 

Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: ENRIQUE BRITO MARIN 

Fecha de Otorgamiento: 19 de Diciembre del 2011 

Fecha de inscripción: 27 de Diciembre del 2011 

Período: 2 AÑOS, en el que consta que ejerce la representación legal, judici yo 

extrajudicial individualmente. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citados hasta el 13'de | ' 
Enero del 2014 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a 

favor de persona alguna en dicho cargo. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición t otra), invalida el presente centifi icado, me 
Guayaquil, 16 de Enero del 2014 1 o ande oo 

: 54 

Se : 

g 
s'     

ercan ha del Canto ayaquil , :, $ 
Do 

  

Registro 

DELEGADA a, 9 
! £ A amp) del Ae 

Ref: 53870-4-94/ 212155-M-11 E A Dian a Olivo. : Valor pagado por este Trabajo: 56 00: 
    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN » ESTE * e 

DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O ASUS ASESORES. o o 

   



  

l 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL.- 

¡ DANIEL DZIOUBA, abogada, por mis propios y personales derechos, a usted 

i respetuosamente manifiesto: 

Le solicito que me certifique si el nombramiento del señor Enrique Brito Marín 

como gerente general de la compañía Ecuaestibas S.A., del 19 de diciembre de 

2011, inscrito en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 2011, de fojas 

212,155 a 212.156, número 23.173, se mantiene vigente a la fecha. 

 



  

Guayaquil, abril 1” de 2013 

  

Señor ingeniero 
JUAN ALFREDO ILLINGWORTH MENÉNDEZ 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de INARPI S.A., celebrada en esta fecha, se 
procedió a reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en su estatuto 
social, entre los que ligura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia de manera conjunta con el Presidente, 

INARPI S.A. se constituyó mediante escritura pública que el 18 de enero de 
2002, autorizó el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, inscrita el 20 de febrero del mismo año, en el Registro Mercantil 
del mismo cantón. La compañía reformó integralmente su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el 1” de agosto de 2003, inscrita 
en el Registro Mercantil, del mismo cantón, el 17 de septiembre del mismo año.    

    
Muy alentamenty 

E 

ENRIG RITO MARÍN 
Presidente de la sesión 

/ Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado 

Guayaquil, abril 1? de 2013 

MENÉNDEZ 

 



    

  

: NUMERO DE REPERTORIO: 15.292 

VEECHA DE REPERTORIO:03/4b1/2013 

HAYA DE REPERTORIO:15:49 
A a a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil 10) ha inscrito le siguiente: 

L- Con fecha tres de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INARPI S.A., a favor 
de JUAN ALFREDO ILLINGWOR'PH MENENDEZ, de fojas 40.036 a 

40.037, Registro Mercantd número 6,425. 

   
10% a LOMA ANNO 

UBA 

AURORA AB. GUSTAYO AMADOR DELGA 
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Guayaquil, noviembre 19 de 2013 

Señor . 
ENRIQUE BRITO MARÍN 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocintiento que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de INARPI S.A,, celebrada en esta fecha, se 

procedió a reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 
DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en su estatuto social, 
entre los que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia de manera conjunta con cl Gerente General. 

INARPI S.A. se constituyó mediante escritura pública que el 18 de enero de 

2002, autorizó el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, inscrita el 20 de febrero del mismo año, en el Registro Mercantil 
del mismo cantón. La compañia reformó inftegralmente su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 
Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el 1% de agosto de 2003, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de septiembre del mismo año.    

       

  

Muy atentagrentée, 

hs LFRED) LINGWORTH MENÉNDEZ 
decro! rio de lla segión 

No Atepto y tomo posestón del cargo para el que he sido ds 

/ Guayaquil, noviembre YH 

   

    

  

FA LOS DATOS DE ESTA 
AiÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecistmO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SEA SUL ADJUNTA, 

  

  

  

    

,



egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DF REPERTORIO:53.310 
ECHA DE REPERTORIO:21/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:02 

o 1 A 

   
' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (2) ha inscrito lo siguiente: 

/ 1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el : 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INARPI S.A., a 
favor de ENRIQUE BRITO MARIN, de fojas 8.825 a 8.827, Registro de 

Nombramientos número 2.854. 
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
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4 - REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ea CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

* CERTIFICADO OPA 
ELEGUIONES GRNERALES 17 FER 4017 

205 
205 - 0234 0908896442 

NUMERO DE CERTIFICADÓ CÉDULA 

ILLINGWORTH MENENDEZ JUÁN ALFREDO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL, TAR! 

E TARQUI 
RS ZONA D
A
A
 

 



    

  

  

     
   

      

   de 4 BRITO MARINO 00 vo 

2 ENRIQUE 

Ra LabodDA CHILE 

Y PASAPORTE: 758511418 cr 
   

   
VISA: 9-1Y REG,N% 42-26109-91809 

5 ACTIVIDAD : APQDÍ ENERAL. 

AO 
IA , “ 2 

Hirma del Portados 

  

N* EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 

VALIDO HASTA 
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SOCIEDADES 

«Je hacia into! RUC: 0991302288091 

RAZON SOCIAL: ECUAESUBAS 5 A. y 

      

A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:       

No ESPABLECIMIENTO. 00) ESTADO ARIERTO MATRIZ FEC.INICIGACT 24/11/1989 

NOMARE COMERCIAL: ECUAESTIBAS 3 A FEC CIERRE" 

a FEC. REÍNICIO" : 
ACTNIRADES ECONOMICAS: : 

ACTIVIDADES OE ESTIBA Y DESESTIBA 
ACTIVIDADES DE Al MACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 
SERVICIOS DE LANCHA PARA 7RASLADOS Y PRACHCAJE 
ACTIVIDADES DE REMOLCADIOR PARA NAVES Y OTRAS ESTRUCTURAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. GUAYAS Cantón GUAYAQUA Parroquia. CARRO (CONCEPCION) Calla AVo9 DE OCTUBRE Número. SOLAR 100 

Inte3sección: MALECON SIMON BOLRYAR Referencia: JUNTO AL BANCO CENTRAL Edificio, BANCO LA PREVISORA Plsa: 23 
Oficina: 2302 Tax: 042517377 Emall: wontizfbecuaestbos.com Telefono Trabaje 042517380 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC, iNiclo ACT. 28/03/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

2 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. o 

ALIDADADES DE ESABA Y DESES UBA 
ACIIMIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DF MERCANCIAS VARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: EL ORO Cantó MACHALA Porrequia: PUERTO ROLUIVAR Cole: AY. El ORO Aúmera: B/N Infermecolón: CALLE 

SEGUNDA CALLE TERCERA Raterencia! AREA OPLRADYA DEL PUERTO Celular 0993/5018 Etnia 
tayagualBecuaustibas cam 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 0d ESTADO CERRADO FOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/12/1996 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 1UOTIZ0 A 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FETIBA Y DESESTIBA 
ACUVMIDADES DE ALMACEHAMIEN HO Y DEPOSITO Die MERCANCIAS VARIAS 

DIRECCION ESTARLECIRIENTO: 

      

   

   

  

Provintla: GUAYAS Canton GUAYAQUIL antes XIMENA Norhero: 5/8 Edificio RECINTO PORTUARIO Cartelsto: VIA AL 
PUERTO NARTIMO Telefono Tanejos 4 . 86545 Far DA ZAn6iA? Email myanuelgzecuacelibas     
  

ed AE CONTRIBUYENTE SERVICIO DE REMIAS INTERNAS 
dl dl 

Usuarddo: PISO 160608 Lugar de erisión; GUAYAQUILIAV FRANCISCO Fecha y hora: 2771219012 160543 
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J REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

    

SOCIEDADES 

0991302298001 

ECUAESTIBAS S.A 

ELABE CO! TRIBYYENTE:? ESPECIAL 

REPRESENTANTE Jess: ARTO MÁRIN ENRIQUE HUGO 

CONTADOR: ¡ CHIQUITO VERA DIEGO ARMANDO 

FER. INICIO ACT Pana rat FEC. CONSTITUCION 24/11/1084 

FEO acia Ñ 40211904 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2112/2012 

y 

ACTIVIDAD cbonomica PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ESTIBA Y DIESESTIBA 

ESQOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantar” GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: AV. 8 DE OCTUBRE Nómeta: SOLAR 

100 intersección. MALECON SIMON BOLIVAR Edificio. BANCO LA PREVISORA Piso 23 Oficina: 2302 Referencia ublosción 
UNTO AL RÁNCO CENPRAL Farc 042517377 Emall wonlz)ecuaratibas.com Telefono Trahajo 042517360 

Domicilio ESPECIAL: 

  

LIGALIONES TRIBUTARIAS: 

PARERO RELACIÓN DEPERLLAOIA 

CAHEXO PRANSACCIONA) SUAPUFICADI 

"DECLARACION DE IMPUESTO ALA REMITA SOCIEDADES 

* MRECIARACION DE RETENCIONES FULA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DF NA. 

“IMPUESTO ALA PROPIEDAD NE VERICUL OS MOTORIZADOS 

  

HE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal Mal 003 ABIERTOS, 2 

«MURISDIGOKIN: VREGIONAL LEFORAA, SUPRA GUAYAS CERRADOS: 1 

     
  

  

x 

2 £ 

IRMA DÁ CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uruaría:. PISOTOGU8 Lugar do emieián: GUAYAQUIDAV. FRANCISCO Pacha y hora: 27/IZ/2O tz (6.0043 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA TPG TRANSPORTES S.A.. 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

Maio ENRIQUE ÑUGO BRITO MARÍN 
Ced. U. No. 0982 40 Y o 

Cert. Vot. ; 

INARPI S.A. 
RUC. oa 4 4937004 

ob. 

  

Cert. Vot, . ve 
INARPI S.A. 
RUC. e093920244039/001 

/ 

V/ 
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ENRIQUÉ ÁÍGO BRITO MA 
Ced. U. Nóo/o9> (o (o 
Cert. Vdt. 
ECUAESTIBAS S.A. 
RUC.039130229S800! 
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¡OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
STRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

: ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 
STIMONIO EN VEINTI FOJAS UTILES QUE 

ELLO, RUBRICO Y FIRMO. i 
    

   

RAZON: 

CERTIFICO , QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO 
CON LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION 
NÚMERO SC.IJ.DJC.G.14.0000694 ESPECIALISTA 
JURÍDICO SUPERVISOR, AB. MARIO BARBERÁN VERA, DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 06 DE 
FEBRERO DEL 2014, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA [(TPE) TRANSPORTES 
S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGAD/EN ESTA NOTARIA 
EL 03 DE ENERO DEL 2.014. ; 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:6.653 
FECHA DE REPERTORIO:14/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Febrero del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC.[J.DJC.G.14.0000694, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 

Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 6 de febrero 

del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 

compañía denominada: TPG TRANSPORTES S.A., de fojas 13,632 a 

13.676, Registro Mercantil número 526. 
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REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guavaquil, 18 de febrero de 2014 

REVISADO POR > 

XO 741624 
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NB SUPERINTENDENCIA 
di pr COMPAÑÍAS 

an 

“ATASTG 
OFICIO No. SC-SG.SCAU.14, - 11078 

Guayaquil, -9 ABR 2014 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TPG TRANSPORTES 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis evasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL IE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

y 

JLCE/evm JA 
/


